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Interlocutorio 745 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00044 00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco de Bogotá 
Demandado (s) Felipe Arango Gil 
Asunto Informa 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En memorial de 26 de mayo de 2023 el apoderado demandado solicita información de 

los títulos existentes respecto a las medidas cautelares decretadas en contra de Ameni 

Group S.A.S y decretar la nulidad del proceso frente a éste último, de conformidad 

con el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

 

El despacho informa al apoderado que en el presente proceso no se decretaron 

medidas cautelares en contra de la sociedad demandada, de igual forma, se dejará el 

reporte de títulos del proceso. 

 

De otro lado, no se accederá a la solicitud de nulidad, toda vez que mediante auto de 

10 de mayo de 2023 se ordenó cesar la ejecución frente a Ameni Group S.A.S dado el 

tramite de reorganización. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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